
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN DE
MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE

PARTICIPACIÓN  EN LA CONVOCATORIA  PARA LA ADJUDICACIÓN DE
AUTORIZACIONES

TEMPORADA CONVOCADA:____________________________BOP N.º ___________

DATOS DE LA ENTIDAD O PERSONA SOLICITANTE

Entidad:

CIF:

Apellidos:

Nombre:

DNI:

EXPONE: Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Bases  Reguladoras  de  la  concesión  de
autorizaciones de venta correspondiente al Comercio de Temporada en el Término municipal de Córdoba
durante los años 224, 2025, 2026 y 2027 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la
fase de concurso del  proceso de adjudicación,  procediendo a la auto-baremación de los méritos que
habrán de acreditarse cuando sean requeridos por el Ayuntamiento de Córdoba.
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS

1.-  EXPERIENCIA  DEMOSTRADA  EN  LA  PROFESIÓN,  QUE  ASEGURE  LA
CORRECTA PRESTACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL CORRESPONDIENTE A
LA MODALIDAD DE TEMPORADA PARA LA QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN.

- MÁXIMO 3 PUNTOS

NÚMERO DE
TEMPORADAS

PUNTOS
COMPROBACIÓN

(a cumplimentar por el
Ayuntamiento de Córdoba)

De 1 a 3 1 punto

De 4 a 6 2 puntos

Más de 6 3 puntos

TOTAL:
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COMERCIO



2.-  EXPERIENCIA  DEMOSTRADA  EN  LA  PROFESIÓN,  QUE  ASEGURE  LA
CORRECTA  PRESTACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  COMERCIAL,  NO
CORRESPONDIENTE A LA MODALIDAD DE TEMPORADA PARA LA QUE SOLICITA
AUTORIZACIÓN.

- MÁXIMO 2 PUNTOS

NÚMERO DE
TEMPORADAS

PUNTOS
COMPROBACIÓN

(a cumplimentar por el
Ayuntamiento de Córdoba)

De 1 a 2 0,5 puntos

De 3 a 4 1 punto

De 5 a 6 1,5 puntos

Más de 6 2 puntos

TOTAL:

3.-  ASISTENCIA A CURSOS, JORNADAS O CONFERENCIAS RELACIONADAS CON
LA  ACTIVIDAD  COMERCIAL,  IMPARTIDOS  O  RECONOCIDOS  POR
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  UNIVERSIDADES,  CÁMARAS  DE  COMERCIO  U
ORGANISMOS OFICIALES.

- MÁXIMO 2 PUNTOS

DURACIÓN DEL CURSO ( En horas) PUNTOS
COMPROBACIÓN

(a cumplimentar por el
Ayuntamiento de Córdoba)

Hasta 50 horas 0,5 puntos

De 51 horas a 100 horas 1 punto

De 101 horas a 150 horas 1,5 puntos

Más de 150 horas 2 puntos

TOTAL:
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COMERCIO



4.-  ASISTENCIA A CURSOS, JORNADAS O CONFERENCIAS RELACIONADAS CON
LA  ACTIVIDAD  COMERCIAL,  IMPARTIDOS  O  RECONOCIDOS  POR  ENTIDADES
PRIVADAS O ASOCIACIONES SECTORIALES.

- MÁXIMO 1 PUNTO

DURACIÓN DEL CURSO ( En horas) PUNTOS
COMPROBACIÓN

(a cumplimentar por el
Ayuntamiento de Córdoba)

Hasta 50 horas 0,25 puntos

De 51 horas a 100 horas 0,50 puntos

De 101 horas a 150 horas 0,75 puntos

Más de 150 horas 1 punto

TOTAL:

5.- ADHESIÓN AL SISTEMA DE ARBITRAJE DE CONSUMO DE CÓRDOBA.

- 1 PUNTO

ADHESIÓN AL SISTEMA DE
ARBITRAJE DE CÓRDOBA

PUNTOS
COMPROBACIÓN

(a cumplimentar por el
Ayuntamiento de Córdoba)

ADHERIDO
TOTAL:

6.-  POR  ESTAR  INTEGRADO  EN  ALGUNA  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES
INSCRITA EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DE CÓRDOBA.

- 1 PUNTO

ASOCIACIÓN A LA QUE  SE
ESTÁ INTEGRADO

PUNTOS
COMPROBACIÓN

(a cumplimentar por el
Ayuntamiento de Córdoba)

TOTAL:

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+2+3+4+5+6) =       _____     puntos

(MÁXIMO A CONSIGNAR 10 PUNTOS)
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DECLARO que todos méritos alegados serán acreditados cuando sean requeridos
por el Ayuntamiento de Córdoba.

Córdoba, a ____ de _________ de 202_

FIRMA

                                                     

  FIRMA

Avda. del Gran Capitán, 6
14071 Córdoba
Tlf.: 957 49 99 00 Ext. 17384
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DELEGACIÓN DE 
COMERCIO

PROTECCIÓN DE DATOS
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de
Derechos Digitales, se informa que los datos incorporados a la presente solicitud son necesarios para su tramitación y serán
incorporados a un fichero cuyo responsable es la Delegación de Comercio del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, teniendo por
finalidad la gestión y control administrativo de los puestos que conforman las distintas convocatorias de Comercio de Temporada en
el Término Municipal de Córdoba.

Podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la citada Ley
Orgánica dirigiéndose por escrito al Ayuntamiento de  Córdoba a través de la siguiente dirección de correo electrónico:
delegadodeprotecciondedatos@ayuncordoba.es


